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INFORME RELATIVO A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR GRUPO 
EDUCATIVO TOSCANO DEL VAL, S.L AL CONTRATO DEL SERVICIO PARA LA 
GESTIÓN DE ESCUELAS INFANTILES 2-5-5, DIVIDIDO EN 5 LOTES. (EXPTE: A/SER-
016639/2021; 322A/007-24)  

Tras el análisis de las proposiciones económicas de las empresas licitadoras al contrato del 
servicio para la gestión de Escuelas Infantiles 2-5-5, dividido en 5 lotes, se considera que 
podrían incluir valores anormales o desproporcionados la oferta presentada al Lote 1 por la 
siguiente empresa: 

GRUPO EDUCATIVO TOSCANO DEL VAL, S.L. en concepto de horario ampliado al Lote 
1, 

ya que excede en 10 unidades, 12,97%, a la media aritmética de los porcentajes de baja de 
todas las proposiciones presentadas en el concepto de horario ampliado (la media de baja 
en este concepto es 3,93%, y la propuesta individual de la empresa representa una baja del 
16,90 % respecto al precio máximo de licitación). 

Por ello, se solicitó a la Mesa de Contratación que requiriera a la mayor brevedad a dicha 
empresa Grupo Educativo Toscano del Val S.L. la documentación justificativa del precio 
ofertado. 

La citada empresa ha aportado un breve escrito en el que dice que para el cálculo de la 
oferta del horario ampliado se ha tenido en cuenta, el cómputo total de ingresos tanto del 
comedor como de la escolaridad, lo que le da viabilidad al proyecto económico.  
Añaden que las socias pueden reducir el beneficio empresarial en un 1 %. 
Y, por último, argumentan que la diferencia de 
% del total anual del concurso. 

La estimación realizada por la empresa se basa en la estimación de 168 ocupaciones de 
horario ampliado pero no tiene en cuenta que ese número podrá ser superado ya la 
empresa deberá atender cualquier solicitud de horario ampliado debidamente justificada que 
presenten las familias. De hecho, cualquiera de los 186 alumnos del centro podría hacer uso 
de hasta 6 ocupaciones de media hora de horario ampliado lo que supondría la empresa 
debería dotar de personal para atender hasta 1.116 ocupaciones, dato que parece extremo 
pero no imposible, dependiendo de la situación laboral de las familias. 

Tampoco se refiere la empresa a las reducciones del 50 % y a las exenciones de la cuota de 
horario ampliado para las familias numerosas generales y especiales. 

No obstante, el planteamiento de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, es 
que la financiación de cualquiera de los tres conceptos debería ser autosuficiente ya que la 
entidad está obligada a ofrecer dicho servicio de horario ampliado a todos los alumnos que 
lo soliciten por lo que debe haber previsto los gastos de personal, mantenimiento, etc. que el 
servicio conlleva y, en todo caso, debería evitarse que este servicio sea financiado o 
compensado con cargo a los otros servicios de escolaridad y comedor. Por ello, se concluye 
que dicha empresa debe quedar excluida del concurso porque no se garantiza el 
cumplimiento del contrato.  
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